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I. GLOSARIO  
 

Los términos en negrilla y cursiva a lo largo del documento se deben entender teniendo en 

cuenta el siguiente significado:  

 

• Anti-malware: Software diseñado para detectar, prevenir y eliminar programas 
maliciosos (virus, troyanos, ransomware, etc.) en los equipos de los usuarios. Protege la 
estación de trabajo frente a amenazas que puedan comprometer la información. 
 

• Backup: Proceso de realizar copias de seguridad de la información sensible para 
garantizar su disponibilidad y recuperación en caso de pérdida o incidente. 
 

• Bursatilidad: Es la facilidad que presenta un activo para ser negociado, es decir, ser 
comprado o vendido rápidamente, sin que la operación altere su valor.  

 

• DLP o Data Loss Prevention: Conjunto de políticas y herramientas que previenen la fuga 
o pérdida de información confidencial.  

 

• ISO: conjunto de estándares con reconocimiento internacional que fueron creados con 
el objetivo de ayudar a las empresas a establecer unos niveles de homogeneidad en 
relación con la gestión, prestación de servicios y desarrollo de productos en la industria. 

 

• NCIF: Normas de Contabilidad y de Información Financiera.  
 

• NIC: Norma Internacional de Contabilidad. 
 

• NIIF: Normas Internacionales de Información Financiera 
 

• OneDrive: Servicio de almacenamiento en la nube que permite guardar, sincronizar y 
compartir archivos.  
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II. DESCRIPCIÓN DE LAS EMISIONES DE VALOR VIGENTES 

 
En la actualidad Caracol Televisión S.A. (la “Compañía” o “Caracol Televisión”) únicamente 
tiene en el mercado sus acciones ordinarias, que se encuentran debidamente suscritas y 
pagadas. Estas acciones se negocian en la Bolsa de Valores de Colombia.  
 
La compañía tiene muy baja Bursatilidad. En los últimos 5 años no hubo transacciones en 
la bolsa. 
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III. SITUACIÓN FINANCIERA 
 
 

1. Estados financieros intermedios separados condensados (no auditados)  
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2. Estados financieros intermedios consolidados condensados (no auditados) 
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3. Cambios materiales en los estados financieros del emisor, comentarios y análisis de la 
administración sobre los resultados de la operación y la situación financiera del emisor  

 
Los estados financieros intermedios separados condensados al 30 de septiembre de 2025 y 
31 de diciembre de 2024 y por el periodo de nueve y tres meses terminados al 30 de 
septiembre de 2025 y 2024, han sido preparados de acuerdo con la NIC 34 Información 
Financiera Intermedia, la cual hace parte de las Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera aceptadas en Colombia para entidades del Grupo 1 (NCIF Grupo 1) establecidas 
en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 
modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018, 
2270 de 2019, 1432 de 2020, 938 de 2021, 1611 de 2022 y 1271 de 2024. Las NCIF Grupo 1 
se basan en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) completas, 
emitidas y traducidas oficialmente al español por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (International Accounting Standards Board – IASB, por sus siglas en inglés). 
 
A continuación, se exponen las cifras más relevantes al 30 de septiembre de 2025, las 
cuales, para efectos de facilitar su lectura, se han aproximado al millón más cercano: 
 
3.1. Estado de resultados – variaciones materiales 
 
La utilidad neta al 30 de septiembre de 2025 asciende a tres mil quinientos veintisiete 
millones de pesos m/cte. ($3.527.000.000) frente a una utilidad de treinta y cinco mil 
seiscientos veintidós millones de pesos m/cte. ($35.622.000.000) a 30 de septiembre de 
2024, lo que representa una disminución en el resultado del ejercicio del 90,10%.  
 
El resultado anterior se debe a los siguientes factores: 
 

- Los ingresos de publicidad han demostrado ser cíclicos y depender de las 
condiciones económicas en general, sin embargo, al 30 de septiembre de 2025 los 
ingresos de pauta en televisión tuvieron una disminución del 1,78% frente al mismo 
periodo del año anterior, mientras que el mercado publicitario en televisión nacional 
decreció un -4,3%. A pesar del decrecimiento en pauta en televisión, los ingresos 
totales muestran un crecimiento del 5.99%.  

 
- El costo de ventas tuvo un incremento del 17,96% y los gastos operacionales 

también se incrementaron en un 2,96%. Los primeros influenciados principalmente 
por nuestro proyecto de transformación a través de la nueva plataforma. 

 
- El gasto financiero neto presentó una disminución principalmente por la diferencia 

en cambio como consecuencia de las variaciones en la Tasa Representativa del 
Mercado (TRM). 
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3.2. Balance general – variaciones materiales 
 
Los activos al 30 de septiembre de 2025 ascendían a un billón cuatrocientos veintiséis mil 
doscientos ochenta y siete millones de pesos m/cte. ($1.426.287.000.000), los cuales 
presentan una disminución del 6,42% frente a diciembre 31 de 2024 que presentó un saldo 
de un billón quinientos veinticuatro mil ciento setenta millones de pesos m/cte. 
($1.524.170.000.000). 
 
Al 30 de septiembre de 2025 los activos corrientes presentan un saldo de quinientos 
ochenta y dos mil seiscientos ochenta y siete millones de pesos m/cte. ($582.687.000.000) 
que representan el 40,85% del total de activos; mientras que a diciembre de 2024 los activos 
corrientes ascendían a seiscientos cincuenta y seis mil doscientos treinta y seis millones de 
pesos m/cte. ($656.236.000.000) y tuvieron una participación del 43,06% frente al total de 
activos de ese año. 
 
Los pasivos al 30 de septiembre de 2025 alcanzaron un total de setecientos sesenta mil 
cuatrocientos cuatro millones de pesos m/cte. ($760.404.000.000), con una disminución del 
6,26% frente a diciembre 31 de 2024 que presentó un saldo de ochocientos once mil ciento 
ochenta y seis millones de pesos m/cte. ($811.186.000.000). 
 
Al 30 de septiembre de 2025 los pasivos corrientes ascendieron a doscientos cuarenta y tres 
mil novecientos setenta y siete millones de pesos m/cte. ($243,977.000.000) y 
corresponden al 32,09% del total del pasivo; mientras que a diciembre 31 de 2024 los 
pasivos corrientes ascendieron a doscientos sesenta y dos mil seiscientos ochenta millones 
de pesos m/cte. ($262.680.000.000), con una participación del 32,38% frente al total de 
pasivos de ese año. 
 
Al 30 de septiembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, las obligaciones financieras a largo 
plazo no presentan incremento, estas se mantienen en trecientos mil millones de pesos 
m/cte. ($300.000.000.000). 
 
El patrimonio a 30 de septiembre de 2025 se ubicó en seiscientos sesenta y cinco mil 
ochocientos ochenta y tres millones de pesos m/cte. ($665.883.000.000) y el valor 
intrínseco de la acción cerró en mil cuarenta y siete pesos con noventa y siete centavos 
m/cte. ($1.047,97); mientras que a 31 de diciembre de 2024, el patrimonio se ubicó en 
setecientos doce mil novecientos ochenta y cuatro millones de pesos m/cte. 
($712.984.000.000) y el valor intrínseco de la acción cerró en mil ciento veintidós pesos con 
diez centavos m/cte. ($1.122,10). 
 
4. Riesgos financieros (análisis cualitativo y cuantitativo) 
 
El desempeño de las industrias de televisión y radio está altamente correlacionado con los 

factores macroeconómicos; es por eso que los ingresos de publicidad generados en estas 
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actividades han demostrado ser cíclicos y depender de las condiciones económicas en 

general. 

La Compañía está expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y de liquidez, y por esta 

razón se supervisan e implementan políticas apropiadas, procedimientos y objetivos para 

el manejo del riesgo financiero y la administración de su capital. 

En cuanto al riesgo de exposición cambiaria, se controla mediante la evaluación de la 

posición monetaria pasiva neta en dólares estadounidenses y la evaluación del flujo de 

efectivo previsto para las necesidades de la compañía, denominado en dólares 

estadounidenses. 

Respecto al riesgo de flujo de efectivo de tasas de interés, se simulan varios escenarios 

teniendo en cuenta la refinanciación, renovación de posiciones existentes, alternativas de 

financiación y de cobertura. 

El riesgo del crédito está relacionado directamente con la exposición al crédito otorgado a 

los clientes naturales del negocio y se controla mediante calificaciones internas y externas, 

y es monitoreado de manera regular. 

Para el riesgo de liquidez y administración de capital, se monitorean permanentemente los 

flujos de efectivo y la estructura óptima de capital y endeudamiento.  

En la Nota 4 a los Estados Financieros Intermedios Separados Condensados se resumen los 

principales riesgos financieros a nivel cuantitativo y cualitativo.  
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IV. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

1. Descripción de las variaciones materiales que se hayan presentado en los riesgos a los 
que está expuesto el emisor, diferentes al riesgo de mercado, y los mecanismos 
implementados para mitigarlos  
 

 
1.1. Variaciones materiales en el grado de exposición  

 
Para el trimestre correspondiente a julio – septiembre de 2025, se cuenta con 21 riesgos 
corporativos presentados y aprobados por el Comité de Auditoría de la Compañía, a 
continuación, se relacionan los 5 más relevantes: 

Principales riesgos corporativos 2025 

      

Código Riesgo Planes de monitoreo 

R1 
Posibilidad de que los cambios en condiciones 
macroeconómicas generen impactos negativos 
en los ingresos y rentabilidad de la empresa. 

Teniendo en cuenta que este riesgo no puede ser controlado por la Compañía, 
Caracol Televisión, por medio de la Vicepresidencia Financiera; realiza un 
constante monitoreo a los indicadores económicos locales como internacionales, 
esto se hace con las diferentes entidades financieras que prestan este servicio. 

 

R2 

 
Posibilidad de pérdida del valor de negocio 
como consecuencia del deterioro del riesgo país 
y condiciones políticas.  
 
  

Teniendo en cuenta que este riesgo no puede ser controlado por la Compañía, 
Caracol Televisión, por medio de sus vicepresidencias; realiza un constante 
monitoreo a los indicadores económicos locales como internacionales y a las 
actualizaciones regulatorias que puedan afectar la operación.   

 

 

R3 

 
Posibilidad de que la empresa experimente la 
infracción de su propiedad intelectual, la 
pérdida de su exclusividad o inadecuada 
administración de la propiedad intelectual de 
terceros, lo que podría resultar en la dilución de 
su ventaja competitiva y otras pérdidas 
relevantes. (incluyendo causas asociadas a 
inteligencia artificial)  

1. El mayor volumen de los contenidos que se distribuyen en el medio digital 
provienen directamente de las marcas offline, es decir, los programas y emisiones 
que salen en pantalla o se emiten por radio. Estas fuentes internas son el primer 
filtro ya que en su día a día velan por tener los derechos de cada una de sus 
coberturas y/o producciones a las cuales nosotros básicamente replicamos en el 
medio online 

 

2. Desde las producciones de pantalla nos indican cual es el alcance y limitaciones 
de uso que tenemos con los contenidos en el mundo digital 

 

3. No obstante lo anterior, junto a secretaria general buscamos incluir 
contractualmente la distribución de los contenidos que se estén negociando y/o 
creando en el medio digital de manera estándar. 

 

4. Con los contenidos propios que creamos nos aseguramos de contar con las 
respectivas cesiones de derechos, de imagen y demás figuras jurídicas que nos 
garanticen contar con los derechos patrimoniales de las obras. 

 

5. Hemos firmado acuerdos comerciales con agencias de noticias y bancos de 
imágenes para usos de catálogo de acuerdo a las necesidades de nuestra 
operación. 

 

R4 

Posibilidad de que se incumplan los objetivos de 
rentabilidad esperados de las nuevas apuestas 
de transformación, que comprometan o limiten 
el crecimiento de la compañía.  
 

Seguimiento continuo a los indicadores de cumplimiento de y plan de 
implementación de cada apuesta  

R5  
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Posibilidad de que información confidencial de 
la Entidad sea afectada por ataques 
cibernéticos. 

A nivel de usuario final se cuenta con una herramienta anti-malware en cada 
estación de trabajo, también se cuenta con One Drive para realizar copias de 
trabajo y finalmente se realizan campañas de ciberseguridad. 
A nivel de servidores y de aplicaciones se cuenta procesos de backup de la 
información sensible, siendo estos para los servidores de forma diaria, semanal y 
mensual. 
A nivel normativo se cuenta con la norma de clasificación de la información, 
siendo esta respaldada por el DLP. 

 

 

 
 
1.2. Nuevos riesgos identificados: 

 
(i) Durante el periodo reportado, se realizó el respectivo ejercicio de actualización 

de riesgos corporativos; de este, surge el siguiente nuevo riesgo: 

Posibilidad de que se incumplan los objetivos de 
rentabilidad esperados de las nuevas apuestas de 
transformación, que comprometan o limiten el 
crecimiento de la compañía.  
 

Seguimiento continuo a los indicadores de cumplimiento de y plan de implementación de 
cada apuesta 

 

(ii) Nuestro Sistema Integral de Gestión de Riesgos (SIGR) está fundamentado en el 
estándar ISO 31000 (Norma internacional para la gestión del riesgo en las 
organizaciones).  
 
La identificación, evaluación y medición de los riesgos corporativos es realizada 
con la orientación de firma auditora interna, en esta metodología se debe 
considerar la pérdida máxima probable, pérdida que deberá ser comparada con 
el apetito al riesgo aprobado por Caracol Televisión, lo anterior, con el propósito 
de definir el tratamiento del riesgo evaluado, acá es fundamental la evaluación 
de la frecuencia y el impacto de cada riesgo identificado. 
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2. Cambios materiales que se hayan presentado en las prácticas, procesos, políticas e 
indicadores implementados en relación con los asuntos sociales y ambientales, 
incluidos los climáticos, en el trimestre correspondiente. 

 
Durante el tercer trimestre de 2025, Caracol Televisión no presentó cambios materiales en 
las prácticas, procesos, políticas ni indicadores asociados a los asuntos sociales, ambientales 
y climáticos reportados en el último informe de cierre de periodo. Los asuntos materiales 
de la compañía se mantienen estructurados en los siguientes ejes:  
 

• Asuntos Ambientales: Conservación del ambiente y los ecosistemas, estrategia de 
economía circular. 

• Asuntos Sociales: Creación, producción y difusión de contenidos responsables y de 
calidad (contenidos con propósito), oportunidades laborales, proveedores 
sostenibles. 

• Asuntos de Gobierno Corporativo: Integridad, transparencia y buenas prácticas de 
gobierno corporativo. 

 
2.1 Actualización de la materialidad 
 
Durante este trimestre, la compañía avanzó en el proceso de consultoría que desarrolla 
junto a la firma PwC con el fin de actualizar su análisis de materialidad. En estos tres meses 
se adelantaron actividades orientadas a la redefinición de la materialidad de impactos, de 
acuerdo con estándares internacionales y mejores prácticas del sector. 
 

• Grupos de interés:  
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Con base en la priorización de grupos de interés realizada en el segundo trimestre, se 
ejecutaron diversas estrategias de consulta (encuestas, entrevistas y grupos focales) para 
recopilar información que permita identificar los impactos más relevantes de la compañía. 
La priorización se realizó considerando el nivel de relacionamiento e influencia de cada 
grupo de interés sobre la operación y la estrategia corporativa. 
 

 
 

• Materialidad de impacto:  
 
La materialidad permite identificar los temas más relevantes para la estrategia de 
sostenibilidad y los asuntos que las organizaciones deben incorporar, gestionar, monitorear 
y reportar. Este proceso se compone de dos dimensiones: materialidad de impacto y 
materialidad financiera. 
 
Durante el tercer trimestre se realizaron 166 encuestas, 2 grupos focales, y 5 entrevistas 
dirigidas a distintos grupos de interés internos y externos. 
 
Este trabajo busca comprender los impactos positivos y negativos que genera Caracol 
Televisión sobre el ambiente y la sociedad, a fin de orientar su estrategia Ambiental, Social 
y Gobierno Corporativo - ASG y fortalecer la gestión sostenible del negocio. 
 
Como resultado de las actividades realizadas, se identificaron 13 temas potenciales que 
serán considerados en la actualización del análisis de materialidad de Caracol Televisión: 
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3. Análisis de cualquier cambio material de la información reportada en el capítulo de 

análisis de Gobierno Corporativo del último informe periódico de fin de ejercicio. 
 
Durante el tercer trimestre del año 2025, se presentaron los siguientes cambios en la 

estructura de gobierno corporativo: 

3.1. Nombramiento representantes legales 

La junta directiva de la compañía aprobó en su sesión del 9 de septiembre de 2025 nombrar 

a los siguientes representantes legales:  

 

• REPRESENTANTES LEGALES PARA EFECTOS CONTRACTUALES:  

 

Segundo Representante Legal para Efectos 
Contractuales 

Santiago Cardona 

Sexto Representante Legal para Efectos 
Contractuales 

Maria Paula Bustamante 

Octavo Representante Legal para Efectos 
Contractuales 

Cristina Moure 

Noveno Representante Legal para Efectos 
Contractuales 

Daniel Castañeda 

Décimo Noveno Representante Legal para 
Efectos Contractuales 

Sebastian Martino 

 

Estos nombramientos fueron debidamente reportados al mercado a través del mecanismo 

de información relevante, dispuesto por la Superintendencia Financiera de Colombia. A 

efectos de evidenciar que dicho cambio fue reportado al mercado, a continuación, se 

relaciona el apartado correspondiente, tomado de información relevante de la página web 

de la Superintendencia financiera: 
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Fuente: https://www.superfinanciera.gov.co/SIMEV2/informacionrelevantegeneral    

https://www.superfinanciera.gov.co/SIMEV2/informacionrelevantegeneral


93 
 

 

V. Certificación del Articulo 46 de la Ley 964 de 2005 

 


